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Actualidad Con este fin de semana largo tenemos mucha gente que se mueve por la
carretera. La proyección que tenemos es que serán cerca de 40 mil los
vehículos que entrarán y saldrán de la región".

SOFÍA CID, delegada presidencial de Atacama.

Deudores del
CAE acusan
cobros ilegales y
llevan el caso a la
Corte de Copiapó
EDUCACIÓN. Cuatro profesionales, una
nutricionista, una médica, un periodista y
un kinesiólogo, recurrieron a la justicia.
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Un conflicto que podría
escalar a nivel nacio-
nal comenzó a tomar

forma en la Región de Ataca-
ma. Cuatro profesionales:
una nutricionista, una médi-
ca, un periodista y un kinesió-
logo, presentaron recursos de

protección ante la Corte de
Apelaciones de Copiapó en
contra de la Tesorería Gene-
ral de la República (TGR),
acusando cobros ilegales de
sus deudas del Crédito con
Aval de Estado (CAE).

Las acciones judiciales
apuntan a un mismo proble-
ma, la utilización de proce-
dimientos del Código Tribu-
tario para exigir el pago de
créditos educacionales, lo
que según sostienen, excede
las facultades legales del or-
ganismo.

NOTIFICACIONES DE
EMBARGOS
De acuerdo con los recursos,
los afectados fueron notifica-

dos por Tesorería como deu-
dores morosos de "impuestos
y/o créditos fiscales", reci-
biendo mandamientos de eje-
cución y embargo que inclu-
yen advertencias de incauta-
ción de bienes e incluso even-
tual uso de la fuerza pública.

Estas notificaciones, en-
viadas por correo electrónico
desde oficinas regionales o
provinciales, no solo infor-

man la deuda, sino que acti-
van un procedimiento coacti-
vo inmediato. En la práctica,
explican los recurrentes, esto
los expone a la pérdida de pa-
trimonio sin pasar por un tri-
bunal ordinario.

El punto crítico, plantean,
es que este mecanismo está
diseñado para obligaciones
tributarias, no para créditos
educacionales.

EL FONDO DEL CONFLICTO
El eje del caso radica en la na-
turaleza jurídica del CAE. Los
recurrentes sostienen que se
trata de una obligación de ca-
rácter civil, originada en un
contrato de crédito, y no de
un impuesto. Esa diferencia
es clave.

Mientras las deudas tribu-
tarias pueden ser cobradas
mediante procedimientos ad-
ministrativos especiales, las
deudas civiles deben resol-
verse en tribunales bajo re-
glas generales, con mayores
garantías para el deudor.

Sin embargo, acusan que
en estos casos se ha produci-
do una equiparación "de he-
cho", aplicando el régimen
más severo disponible. Los
relatos contenidos en los re-
cursos coinciden en otro
punto: junto con las notifica-
ciones de embargo, se les
ofrecieron convenios de pa-
go generados de manera au-
tomática. 17755721

Según describen, estos
acuerdos contemplan pagos

iniciales elevados y condicio-
nes poco claras, sin una expli-
cación suficiente de sus efec-

tos jurídicos. Esto, aseguran,
los coloca bajo presión inme-
diata: aceptar condiciones di-
fíciles o enfrentar un proceso
de ejecución forzada.

"Se trata de una disyunti-
va forzada", plantean en los
escritos, donde la falta de in-
formación y la urgencia eco-
nómica limitan la capacidad
real de decisión.

DESDE EL 1 DE ABRIL
En paralelo, este escenario se
da en medio de la implemen-
tación de un nuevo sistema
de cobro del CAE por parte de
la Tesorería General de la Re-

pública, vigente desde el 1 de
abril, que alcanza a más de
550 mil personas morosas y
una deuda total superior a los

$4 billones. El mecanismo es-
tablece distintas vías según el
nivel de ingresos del deudor.

Para quienes registran ren-

tas mensuales inferiores a $5
millones, se habilitó la opción
de suscribir convenios de pa-
go, cuyos montos se calculan
como un porcentaje del ingre-
so, entre 10% y 20%, con míni-
mos equivalentes a una UTM.
Estos acuerdos requieren acre-

ditar renta a través de la última

Operación Renta y contem-
plan condiciones como la ca-
ducidad automática en caso de
incumplimiento reiterado.
También se consideran alter-

nativas para personas sin in-
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Pagar deuda por Crédito con Aval del Esta

CAEal sionen una deuda por al Crédito de Educación Superior con Aval del Estado (CAE), puedes

un conviele zen TCR de couertie a ic establecido en la Ley Nº 20.027 y las normas para el fi
Educación Superior y sus forman on page

¿Qué puedo hacer?

Obtener certificado de deuda

ALGUNOS PARLAMENTARIOS PROPONEN MODIFICAR LA LEY 20.027 PARA INTRODUCIR PRINCIPIOS QUE LA TESORERÍA

GENERAL DE LA REPÚBLICA (TGR) DEBE TENER EN CONSIDERACIÓN A LA HORA DE OFRECER CONVENIOS DE PAGO.

gresos formales, sin cotizacio-
nes o residentes en el extranje-

ro, quienes pueden presentar
documentación que respalde
su situación.

En cambio, para quienes
superan ese umbral de ingre-
sos, no existe la opción de
convenio. En esos casos, des-
de inicios de abril se han im-
pulsado acciones judiciales
directas, incluyendo medidas
como embargo o retención
de activos financieros y remu-
neraciones.

El proceso para acceder a
convenios puede realizarse
en línea o de forma presen-
cial, mientras que el monto
de la deuda puede consultar-
se a través de plataformas ofi-
ciales del organismo. En este
contexto, además, se advierte
que este tipo de obligaciones
no prescribe y tiende a incre-
mentarse mientras no sea re-
gularizada.

LO QUE ESTABLECE LA LEY
DEL CAE
Los recursos desarrollan un
argumento jurídico detallado
basado en la Ley Nº 20.027,
que regula el Crédito con Ga-
rantía Estatal. Según esa nor-
mativa, el Estado sí cuenta
con mecanismos de cobro,
pero estos son específicos:
descuentos por planilla, re-
tención de devoluciones de
impuestos y acciones judicia-

les bajo reglas generales.
Además, la ley establece

que las cobranzas deben re-
girse por los procedimientos
aplicables a los títulos de cré-

dito, como los pagarés, lo que
refuerza su carácter civil. Pa-

ra los recurrentes, este diseño

legal demuestra que el legisla-
dor no autorizó el uso del pro-
cedimiento ejecutivo del Có-
digo Tributario, reservado ex-
clusivamente para obligacio-
nes fiscales.

Las acciones judiciales de
estos recursos no solo cuestio-

nan la legalidad del mecanis-
mo, sino también su carácter
arbitrario. Sostienen que la Te-
sorería estaría actuando fuera

de sus atribuciones, al aplicar
un procedimiento para el cual
no tiene habilitación expresa.
Esto, indican, vulnera el prin-
cipio de juridicidad que rige a
los órganos del Estado.

En ese contexto, los recur-
sos acusan vulneración de de-
rechos constitucionales, en-
tre ellos, igualdad ante la ley,
derecho a defensa ante tribu-
nales establecidos, derecho
de propiedad y seguridad ju-
rídica en el actuar del Estado.

A juicio de los afectados,
el uso de este mecanismo no
solo es improcedente, sino
que genera un impacto direc-
to en su estabilidad económi-
ca, al amenazar sus ingresos y
bienes.

ORIENTACIÓN LEGAL
Desde la defensa de deudores

enfatizaron que "si una per-
sona fue notificada reciente-
mente, tiene 10 días hábiles
para oponer excepciones",
un plazo clave para articular
una estrategia judicial con
apoyo legal y antecedentes
que respalden su caso.

Advierten además que,
cuando ese plazo ya expiró o
existen embargos en curso, el
escenario se vuelve más com-
plejo, aunque no cerrado:
"aún es posible recurrir a me-
canismos extraordinarios,
como incidentes de nulidad,
para intentar frenar la co-
branza".

En esa línea, recalcan que
recibir una notificación de la
Tesorería exige actuar con ra-
pidez.

Respecto a quienes man-
tienen otras deudas, explican
que estas siguen reglas distin-
tas y deben evaluarse caso a
caso, pudiendo abrirse alter-
nativas como defensas en jui-
cios ejecutivos o procesos
concursales.

En tanto, para quienes
hoy están al día pero antici-
pan dificultades de pago, re-
comiendan anticiparse: anali-
zar el riesgo de una eventual
demanda y definir, según la
situación personal, si convie-
ne una defensa judicial o ex-
plorar un convenio. 03
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